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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Dos (2) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de interlocutorio No. 2186 
Radicado N° 05001 31 05 013 2011 00757 00 

  
Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra de SIMSALABIM LTDA y los socios 
WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO y ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ, 
atendiendo al correo allegado por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia de fecha 30 
de noviembre de 2022, en el cual informan que el oficio 2132 del 24 de noviembre de 2022, no 
es auténtico. 
 
Conforme lo anterior, el Despacho procedió a verificar la autenticidad del documento en mención, 
en la página web: Firma Electrónica de la Rama Judicial con el código de verificación: 
3248c34af1757cc7beb427b3ae6a60ccb156567d72eea6cda7e38e506c6e7a2b, obteniendo como 
resultado que el documento es auténtico, tal como se aprecia en la siguiente imagen. 
 

 
 
Así las cosas, no asiste razón a la entidad en manifestar que el oficio no es auténtico, en 
consecuencia se ORDENA REQUERIR a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, para 
que en el término de ocho (8) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
atienda la orden emitida por este Juzgado mediante auto proferido el 11 de noviembre de 2022, 
tendiente a levantar la medida cautelar de embargo ordenada en auto de 4 de noviembre de 
2011, donde se ordenó el embargo y secuestro de las cuotas sociales que los ejecutados tienen 
en la sociedad SIMSALABIM LTDA. NIT 811.002.082-5, WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO C.C. 
No. 70’086.284, en número de 20, ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ C.C. No. 42’978.452, 
en numero 75 y que le fue comunicada a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 
mediante oficio 019 de 10 febrero de 2012. Lo anterior so pena de iniciar incidente de sanción de 
conformidad al numeral 3° y el parágrafo del artículo 44 del CGP. 

NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 
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Mail: ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co;  

juridico@ruizabogados.com.co;  
lex_asesores@hotmail.com;  

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 
auto se notificó por estados el día 05/12/2022, 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c65db3a872472f9dc97a2cc5a3a7c00b5f9d9a1db4db3cc82e1e7565e356dc0

Documento generado en 02/12/2022 06:44:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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